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Nel 2 a ONZA F.. MONTENEGRO RODRIGUEZ, SERVICIOS DE 

ROTA 3 o TRANSPORTE DE CARGA SOCIEDAD ANONIMA" 

A CUANTÍA: INDETERMINADA 

NN DI, 1, COPIAS 

6 ESCRITURA NUMERO | QUINIENTOS SEIS -— AAN 

y En a e Sudad Je Tulcán, Capital de la Provincia del Carchi, República 

a del Ecuador. hoy día miércoles tres de abril del año dos mil dos, 

o ante mi Mor tor Marco Rodríguez Fuentes, Notario Tercero del Cantón 

10 Talon. —comncecen los señores: GONZALO MONTENEGRO, ANDRÉS MONTENEGRO — 

11 REVELO, JAVIER - MONTENEGRO REVELO Y _ CARLOS CHAVEZ ZAMBRANO: Los. 

: 1 compares -jentes son de _nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, de 

53 estada. civil casados. domiciliados en esta ciudad de Tulcán, Cantón 

Tulcán, Provincia del Carchi; Los comparecientes son hábiles y 

_ capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, 

o bien 3 nsteuidos por mi el Notario, en el objeto y resul tados de la o 

O omstitnición de Compañia “GONZALO E. MONTENEGRO RODRIGUEZ SERVICIOS 

lO URANSSORTE DE CARGA SOCIEDAD ANONIMA" al tenor de Jo siguiente: " 

: SEÑOR NOTARIO: En su Registro de escrituras públicas, a su cargo, 

Y atenas uccrvocar China de CONEFTTUCIÓN DE LA COMPARIA “GONZALO El 
e MONTENEGRO RODRIGUEZ SERVICIOS? DE TRANSPORTE DE CARGA SOCIEDAD 

a ANONIMA. Calo tenor. de las siguientes clsveulas: PRIMERA: 

a COHPARECIENTES.— Comparecen los señores: DONZALO MONTENEGRO, ANDRES 

2 MONTENEGRO REVELO; JAVIER MONTENEGRO REVELO Y CARLOS CHAVEZ, ZAMBRANO, 7 

a. por sus propios Y. personales derechos. Losa comparecientes son de 

» “párdonalidad ecuatoriana. mayoreáa de edad. de estado civil casados. 

20 ""Tegalméente cApaces para "Contratar y contraer obligaciones: SEGUNDA: 

21 VORUNTAD DE CONSTITUIR. = Lig” comparecientes erpressn su voluntad de 
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1 

2 |. será "GONZALO E. MONTENEGRO RODRIGUEZ SERVICIOS DE_ TRANS sere os 

3 | CARGA SOCIEDAD ANONIMA”, con un capital de OCHOCIENTOS DOLARES, que 

4 estará sujeta a las Jeyes ecuatorianas y a los presentes estalutos. 

5 | TERCERA: ESTATUTOS DE TA COMPAÑÍA "GONZALO EF. MONTENEGRO RODRIGUEZ 

6 _ SERVICIOS DE TRANSPORTE E DE CARGA ' SOCIEDAD ANONIMA" .— TITULO PRIMERO: 

7 |... DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PTAZO.- Artículo Primero. 

a |... DENOMINACIÓN. Con el membre de “GONZALO E. MONTENEGRO RODRIGUEZ, 
9 _ + DERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA SOCIEDAD ANONIMA" .- Se constituye 

| ne Ecuador una Compañía Anónima.- Artículo Segundo: DOMICILIO.- El 

a] dmiviIO erinciond de da Compañía eotará situado en la _Siudad de 
12  Tuleán, Provincia del Carchi. sin embargo la compañía ¡para el 

13 desarrollo de sus actividades y por acuerdo adoptado por la Junta 

14 _ Seneral de Accionistas. vodrá establecer sucursales, agencias u 

5) Ordes: emetros Iventes del terrilorio mactonal e incluslwe en el 
16] ARbrmiero previa Anterización de los óremmos de control: 

q Aicrintemdencio de Commñfas y Consejo Macional de Tránsito 
18 Artículo Tercero: OBJETO SOCIAL. La compañía se dedicará: a).- La 

. prestación del servicio de temmsporie pesado, de mercaderías. 
o encomiendas. carga a nivel nacional o. fuera de él en unidades 

A o del idamente. acovlic) emadas. y cumpl iendo en cada caso con las 

, exigencias. ILinerarios v horarios establecidos por las autoridades - 

Cl de tránsito. facilitará el servicio de embalaje a los bienes citados: — 

Cl adi como se dedicará a 14 comotmueción y artiemda Civil de 

TA b). Importar. exportar. comercializar bienes de 
25 a a o nmrmnss . 

CcOnsumo  v bienes de enpital relacionados y necesarios en las 

A a ivjaades coñaladas: hatimotares:” “maquinaria. ASÍ como sue 

Pl amestas: mein y accesorios: edio Olorgar y recibir 
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Eo mua y vu 
Y , _ nacionales o extranieras con idéntica actividadí d).- Administrar. 

asesorar por si mismo o por interpuesta persona negocios, empresas NOTARIA [cc 

e, con idéntico fin social o no, tales como lubricadoras. mecánicas y 

. - comercializadora de grasas, aceites y gas-011.- Para el cumplimiento 
3 - A 

6 del objeto social podrá celebrar todo tipo de convenios vermitidos 
0 - .. A A A A A . 

, por la Lev con insti tuniones públicas oO privadas, nacionales o 

extran, jerno. Podrá intervenir como socia o accionista de otra u otras 
8 a a a 

— comañtas v empresas constituidas o por constituirse, participar en 

0 "concurso 508, . Licitaciones. ofertas con el público en general. celebrar 
0 A A 

: MK convenios. consorcios.- No podrá dedicar sus actividades a las 

UN previstas en el artículo veintisiete de la Ley de Regulación 

el “Económica y Control del Gasto Público.- Artículo Cuarto: PLAZO DE_2 
13 7 

: _ DURACION.- El Plazo de duración de la compañía será de CINCUENTA AÑOS . 

m a contarse desde la fecha de inscripción del Contrato de Constitución 

23 debidamente inscrito en el Registro Mercantil. La compañía podrá 

15 disolverse antes del vencimiento del plazo a acordar la. prórroga del 

17 mismo. previo acuerdo adoptado por la Junta General de Accionistas en 

9 1a Forma señalada Cen Ta Lev: TUULO. SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL Y 
o ACCIONES .-- “Artículo Quinto: CAPITAL SOCIAL. ¿4 Tapital autorizado de > 

Ma Compañia. es de MIL SEISCIENTOS DOLARES, el suscrito es de 

21 OCHOCTENTOS “DOTARESI Ta iriaida en ocho acciones ordinarias y 

22 ¿minativad “y oseho acejones preferidas de un valor individual de 

23 cincuenta dólares cada una y está pagado en numerario, en la cantidad 

nue señala dla: norma "que trata sobre el” pago de las aportaciones. 

23 Sexto: “PITULOS-ACCIONES= "Lag acciones estarán contenidas en 

26 títulos firmados y contendrán Tas” declaraciones preseritas 8n 8] 

27 artícade. ejento ochenta y mueve de — Ta ToLey de" Compañias Y" seran 
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1 

2 | «quienes legalmente le reemplace. Artículo Séptimo: AUMENTO O 

3 DISMINUCIÓN DEL CAPITAL.-— La Junta general de Accionistas podrá 

4 aumentar 0 disminuir el capital social de la compañía.- Los 

A cionistes tendrán derecho preferentemente para la suscripción de 

6 Jas acciones que se emitan en proporción a las que poseen al tiempo 

7 AS esolverse el aumento, Los títulos de las nuevas acciones 

el _ centendra 1 ln serie y número orden .- Artículo Octavo: REPRESENTACION 

9 ANTE LA COMPARTA. Lo Los accionistas podrán hacerse representar ante la 

sol Junta seneral_ de Accionistas para ejercer sus derechos y 

1] Atribuciones. mediante poder otoraado legalmente ante el Notario. o 
12 _ por medio de simple carta poder dirigida al presidente y al gerente 

13 e la Compañía: si el accionista fuere persona ¿jurídica actuará por 

| Meto de sus rerresentante legal o de un apoderado. Cada accionista 

15 Cerlaviera que ses el nímero de sus acciones no rodrá hacerse 
16 representar sino yor un solo mandatario; así como el mandatario no 

17 todrá votar en ropregentaci óm de otra n otras acciones de un mismo. o 

. mandato en sentido distinto rara la persona que es mandataria de 
10 varios acolonistas. Y. puede votsr en sentido diferente no 

o representación de su mandante. TPYULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACIÓN. 

, PE LA COMPANIA. - Artículo Noveno: ADMINISTRACION DE LA COMPARIA.- La 

, | compañia estará gobernada por la Ir General de Accionistas. 

a — administrada ru por r el Presidente. Gerente General y Directorio: y | 

> — Eiscalizada: oe los comisarios. Artículo Décimo: DE JA, JUNTA GENERAL o 
Alo o 

DE ACCIONES STAS - La Junta General de Accionistas constituve el máximo 
25 e a A a 

organismo de la sociedad, *lla da expresión de la voluntad social y 
7 . A a 

se  inteera con los accionistas que de acuerdo con la ley y el 
27 . A A 

presente estatuto concurran A integrarla. Será convocada por el 
28 
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OR. MARCO RODRIGUEZ FUENTES 

Presidente v a falta de és por el Gerente General. y a falta! 

éste Por las dos tercerss partes de los miembros de la Junta General 

v en los casos previstos por la Lev de compañías, por la 

Surerintendenc ia de Compañia. La convocatoria se hará por la prensa 

en la forma señalada en el artículo doscientos treinta y seis de la 

Ley de Compañías v con ocho días de anticipación. indicándose a más y 

  

  

de la fecha, la hora, el lugar y el objeto de la reunión. Artículo 
  

Décimo Primero: ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. Las Juntas Generales 
  

ordinarias v extraordinarias. Habrá Junta Ceneral Extraordinaria 
  

siempre que fueren convocados de acuerdo con la ley y el presente 
  

estatuto. Tanto en las ámntas generales ordinarias como en las 
  

extraordinarias solo se podrá tratar de los asuntos para los que 
    

havan sido convocados. toda resolución sobre un objeto no expresado 

  

en la convocatoria se considerará nula de milidad absoluta.- Artículo 

  

Décimo Segundo: DEL PRESIDENTE, GERENTE GENERAL Y SECRETARIO 
  

GENERAL. Las juntas generales serán dirigidas por el Presidente o el 

  

Gerente General de la Compañía o quien lo subrogue y a falta de este 

  

por la PRESODA que designe la junta; como Presidente ocasional: 

actuará como Secretario General, el titular que fuere nominado, 

mdiendo en casos. especiales si la junta lo cereyere necesario, 

  

“designar un Secretario Ad-hoc. Artículo Décimo Tercero.- ATRIBUCIONES 

  

Y ODERERES.— Además de las atribuciones privativas que la Ley de 

  

— Compañias asiena a la Junta General, según el artículo doscientos 

treinta vo uno. a ésta le corresponde nombrar al Presidente, “al 

  

"Gerente ' General” como nico representante legal, al“ Becretario 

  

General. miembros del Directorio sí Jo  estimán conveniente, 

  

Comisarios: alos Bub-Gerentes sin representación legal y determinar 

las remuneraciones y "honorarios de” 103” mismos” Artículo” Décimo     
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Cuarto.—- RESOLUCIONES. Lag resoluciones de la Junta General tomadas 

  

— conforme a la Levy a este contrato social. obligarán Aa todos los [ 

accionistas. presentes o ausentes y que estuvieren o no de acuerdo 

con dichas resoluciones. Queda a salvo el derecho de apelación que 
  

los accionistas tienen de acuerdo con la Lev. Artículo Décimo 
  

” 

_Quinto.-- REFERENCIAS. _ EEGALES.- La convocatoria a «Junta General se 
    

meno con ocho” días de anticipación corvocatoria que realiz arÁ por lo 

se efectuará por medio de uo de los rerlódicos ¿de mavor circulación 

de la ciudad de Tulcán.- El quórum instalatorio será del cincuenta y 
  

um "por ciento en reimera convocatoria en lo demás se estará segun los 

artículos doscientos treinta v siete. v doscientos cuarenta de la Ley 
  

de Compañias. las eesoluciones se tomarán por mayoría “absoluta. del 

  

capital coneuerente, - Artícnlo Décimo Sexto: JUNIA SIN NECESIDAD DE 

  

CONVUCATORTA..- - De acuerdo en lo previsto e 

cuando se encuentren Presentes cionistas poseedores de la totalidad 

lo 
de Ins acciones prendas a sus representantes y siempre que ellos 

estén también unánimes “sobre los asuntos a 
aceptan: por wnanimiaa v 

tratarse. se entenderá que la Junta General está legalmente convocada 

v constituida en cualquier 

  

lugar del territorio nacional, adoptar 

  

acuardas Y resolneciones válidos para todos los. “asuntos que los 

cin nistas Imbieren unánimemente aceptados tratarlos. Las actas de 

estas juntas generales univera gales deberán ser firmadas por todos los 

  

accionistas concurrentes, bajo pena de nulidad. si así lo hicieren.- 

Artículo Décimo $ Se épbi mo- LIBROS DE ACTAS.- Las resoluciones dela 

  

unta General. así como una sintética relación de las sesiones, se 

  

hará constar ror medio de “actas móviles -ritas a máquina. foliadas 

con numeración continma y rubricadas 

e] Secretario. Artículo Décimo Octavo: — DEL DIRECTORIO “INTEGRACION:=7 

“por el Presidente o el Gereñte y”     
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OR. MARCO RODRIGUEZ FUENTES 

El directorio de la compañía estará integrado por el Presidente. 

Gerente General y tres vocales o Directores Principales. El número de 

vocales o directores Principales podrá modificarse a criterio de la 

Junta General vero siempre que conforme un directorio de número 

impar. Presidirá las sesiones del directorio el Presidente a falta 

de este, el Gerente General y a falta de éste quien sea designado al 

  

y 

  

momento de instalarse a sesión. Como Secretario actuará el titular, o 

en su deferto el voral o director principal que se designe con el 
  

carácter de nd hoc... - Para que haya quórum deberán estar presentes al 

menos lrrs membros del directorio.- Cada miembro del directorio 

tiene derecho a dar un voto. - Todas las resoluciones del Directorio 
  

se adobtapán por mavoría de votos. La Junta General de creerlo 
  

necesario y optará por la convocatoria de este Órgano y se lo hará 

mediante comunicación escrita con veinticuatro horas de antelación. 

  

Artículo Décimo Noveno: SESIONES.- El directorio se reunirá cuando lo 

  

convoqne el Presidente : v y el Gerente o a petición de cualquiera de sus 

miembros. La convocatoria se efectuará por carta escrita. con por lo 

  

“menos veinte. y cuatro horas de antelación. En cada sesión se 

  

levantará un acta. que será “firmada por el Presidente v Gerente. 

Artículo Vigésimo: PERIODO Y REQUISITOS. Para ser miembro del 
  

es 
¿Directorio no se requiere ser miembro de la Compañía. Los miembros 

  

del Mirectorio serán elegidos vor la Junta General por un período de 

  

tres “año judiendo” ser reelegidos. Artículo Vigésimo Primero: 

ATRIBUCIONES: “Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- a).- Cumplir y hacer cumplir 

  

168 28 tAtúitos Y reglamentos de la Compañia y las resoluciones de la 

    

“Tinta  Géneral de “Accionistas: b).- “establecer” las politicas. 

  comercial “e industrial que ge deban Adoptar. e impartir 1a8 

instrucciones correstondientes” para aw aplicación: "0):= Aprobar 1637 .     
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mos 
reglamentos internos de la Compañía y sus presupuestos de operación a 
  

OO Ja consi jiución de gravámenes o Jimitaciones de dominio: f).- 

Presentar con el Gerente General de la Compañía a la Junta General de 

Aceionis Las el informe relativo al movimiento económico de la 

o Compañia v de Jos balances penerales v especiales, así como las 

sugerencias para la distribución de mtilidades de cada período si han 

sido nombrados: 8). - Proponer la Junta General de Accionistas la 

  

¿ue rresente el Gerente General de la Compañía: d).- Vigilar el 

movimiento económico y administrativo de la compañía; e).- Autorizar 

evalauder acto on contrato que tenga por objeto la Adquisición de 

bienes sociales si la Junta General ha creado este organismo. Así 
  

  

  

  

reforma del estatuto: y. h).- Las demás atribuciones que la Junta 

General designe. Artículo Vigésimo Segundo: LIBRO DE ACTAS.- Los 

  

  

acverdos y resoluciones del directorio, así como una sintética 
  

relación de gus sesiones se hará constar en el libro de actas que 

llevará del Secretaria Gener val. debiendo 6910 actas estar firmadas 

por este y par quien presidió: la respectiva sesión. Artículo Vigésimo 

Tererro: DEL, PRES E DEIA COMPARTA. - El Presidente de la Compañía 

corÁ nombrado Por Jn Tanta General de Accionistas. durará tres años 

en e] ejercicio de sus funciones. rodrá seromno accionista de la 
    

compañía. sus deberes v atribuciones son las siguientes: A).- 

Precedep Jas sesiones de la hmnta General de Accionistas: bb) 
  

Preceder las sesiones del directorio; e).- Velar por la observancia y 

aplicación de las resoluciones de la Junta General de accionistas y 
  

del Directorio: d).- Fiercer las demás atribuciones y deberes que por. 

lev Je confiere estos estatutos y la ley de Compañía. Artículo 

Vi nos imo Cuarto.- DEL GERENTE. GENERAL DE LA COM PAÑÍA.- Será nombrado 
  

vor la Hhinta General de Accionistas. durará tres años en el ejercicio    
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YE, 
an A 

, e + 

. : z Tulcán . 
de sus funciones. pudiendo ser indefinidamente reelegido. podrá aRk O; “ 

A 

Ho 
no ser accionista de la compañía. sue deberes y atribuciones son 1 

— + SS 

sifmuientes:  —a).- Tendrá la representación legal, ¿Judicial y. 

extrajudicial de la compañía. com tal se preocupará que las 

actividades de la compañía se realicen dentro de los lineamientos y 

orientaciones señalados por la ¿Junta General y el Directorio; b).- 
  

Será el administrador de la compañía con todas las atribuciones que 
  

se le confiere la ley. el presente estatuto y la ley de Compañías; 
  

o. - Requertrá autorización del directorio para poder adquirir, 
  

eravar o enajenar bienes inmuebles de la compañía y celebrar todo 

acto o contrato cuvo valor exceda de cuatro mil salarios mínimos 
  

vitales aenerales: d).- Ejercer las demás atribuciones y cumplir con 

las. restantes obligaciones que le precisen la ley y los presentes 

estatuto 
    
  

s: e).- Determinar las normas que estime conveniente para el 

  

normal funcionamiento administrativo de la compañía, la contabilidad 

y gu “cumplimiento: abrir “cuentas bancarias y girar sobre ellas y en 

  

general negociar toda clase de títulos valores, ceder aceptar 

  

“créditos. civiles o comerciales v ordenar los pagos a que esté 

autorizado. Articulo Vigésimo Quinto: SUBROGACION.— En caso de 

ausencia o falta temporal del Presidente. le subrogará “el Gerente 

  

General a un Directorio vriucipal. “En caso de falta del Gerente 

  

(General. le subrogará el Presidente o un Directorio principal, la 

  

Subrasación en todos estos casos. se producirá ipso-facto. Artículo 

Visésnimo Bexlo: * SUB 'CERENTE SIN” REPRESENTACTON — LEGAL.- “La” Junta” 

  

General. rodráT designar Fubolerentes. los” mismos "ño tendrán 

  

representarión lega]” de la Compañia. us deberes v atribiciones y 

  

General De Aecionistia 31 momento de hacer la respectiva designación:   “periodo” de diración “de funciones serán determinadas vor” Ta Junta”   
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TITULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACION DE LA COMPANIA Y DEL BALANCE 
  

    

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

1 

> _ GENERAL. Artículo Vigésimo Séptimo: FISCALIZACION DE_ LA COMPANIA 

3 - COMISARIOS. - Le Junta General nombrará un Comisario principal. Al 

a comisario le corresponde um estudio económico Y financiero de la 

E compañía. Para lo cual ejercitará atribuciones señaladas en la Lev y 
y - a e A e a e - 

6 Dres sentará A la hinta General de Áccirnmistas un informe sobre estos 
J o nm -- A 

particulares. Informe sabre el cual. deberá pronunciarse la Junta 
7 . - a A A e 

Goneral. Serán dentenados comisarios Por el período de un año. 
8 . . o A a _ 

pudiendo ser indefinidamente reelegidos. El comisario tendrá todos 
O a A 

los derechos v obligaciones determinadas en la Ley v en los 
MO e 

renlamentos que para el efecto se dictará. El cargo de Comisario 

deberá recaer ep una bersona natural o Jurídica suficientemente 
A - - 

capacitada. calificada Y con experiencia en trabajos de auditoria y 
13 A a 

control de contabilidad. Artículo Visénimo Octavo: BALANCE GENERAL. - 
14 - a 

Los balances se practicarán al fenecer el ejercicio económico el 
E a cm a 

treinta y amo de diciembre de cada año y los presentará el Gerente 
16th... o o o a A A A - - 

General a consideración y aprobación de la Junta General de 
17 |... a A DA a 

Acelenis tas. E balance. contendrá no sólo la manifestación numérica 
AB a a . Qe A a 

de la sitnación tatrimenial de Ja com <<. sino también las 

explicaciones necesarias que deberán tener como antecedentes la 
AO o A A A A A 

contabilidad de la compañía que ha de ser llevada conforme a la 
21 AN a A e A a a 

digenesto vor la lev de Compañías. principios de contabilidad 
22 a A A A A A 

ssneya mente aceptados v normas dictadas por el Comisario o Audi tor 

23 A a A 
calificados. TITULO QUINTO. - DEL FONDO DE RESERVA Y LAS UTULIDADES .— 

E A A a 

Artículo Visésimo Noveno: RESERVA LEGAL.- La reserva se formará con 

BB - O A a A 

el diez. por ciento de las utilidades liquidadas | de la Compañía, en 

26 A q > A a a - == 
cada ejercicio económico hasta completar la cantidad mínima 

A A A e . E TN 
establecidas vor la lev de Compañías. Artículo Trigésimo: RESERVA 

28   
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ESPECIAL.-— La Junta General de Accionistas podrá crear 

especiales v fondos para eventualidades con los porcentajes que 
  

a 

Juzgue convenientes, pero observando las disrosiciones legaledl yo v y" 
    

estatularias. ienalmente podrá hacer la reserva especial que 
  

considere conveniente para el desarrollo de la Compañía. * Artículo 
  

Trirésimo Primero: DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una vez que haya 
  

aprobado los balances y el inventario del ejercicio económico y 
  

destués de practicadas vara la formación de la reserva legal y las 
  

reservas especiales. que hayan sido resueltas por la Junta General de 
  

Accionistas: el saldo podrá retirarse de conformidad con la Ley en 
  

proporción a las acciones pagadas por cada accionista. * Artículo 
  

Tripésimo Serundo: DE LOS DIVIDENDOS.- El Gerente General de la 
  

Compañía. pagará los dividendos. a la orden de los acelonistas pera 

  

no reconocerá sobre los mismos intereses alguno. Se observará lo 

  

dispuesto en el inciso final del artículo trescientos treinta y nueve 

  

de la Lev de Compañias. TITULO SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: 
  

Artículo Trifésimo Tercero: DISOLUCION.- La compañía se disolverá en 

  

los casos previstos en la Ley de compañías, anticipadamente podrá 

disolverse por disolución — adoptada por la Junta General de 

—Accionistas.- Artículo. Trifésimo (uarto: LIQUIDACION.— La Liquidación 

  

“de las compañías se realizará de conformidad con la Ley y los 

  

reglamentos correspondientes. actuará como liquidador «el Gerente 

  

leneral. salvo que exista oposición de los accionistas. en este caso 

la Minta General designará uno o más llauidadores. determinado sus 

déberéa y Atribuciones. así como su remuneración. TITULO SBPTIMO: 

  

DISPOSTCTONES GENERALES. "Articulo Trigesimo WMuinto.- En todo aquello 

  

guie hó está reglada pór el contrato de ancisdad se aplicarán las 

distosicimnes correspondientes “de la” Ley "de ComrañíaB.""su8   
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reglamentos y eventuales reformas. así com normas supletorias el 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 |. Cédieo Civil. Código de Comercio en lo que sean aplicables. TITULO 

3 ]|_ OCTAVA: DISPOSICIONES COMPLEMENTARTAS: Artículo Trigésimo Sexto.- DE 

ap JA INTEGRACIÓN Y PAGO DEI, CAPITAL SOCIAN.- El Capital fuserito de la 

5] con añía de o oc hocientos dólares queda suscrito en su totalidad y 

6 | me ado sem el euadro de integer ación que sigue: 

7 ACCIONISTAS o CAPETAL o CAPITAL, ACCIONES ACCIONES 

8 SUSCRITO PAGADO ORDINARIAS | PREFERIDAS 

9. _SONZALO PONTENEGHO, A 500 5 5 

10]. ANORES MONTENEGRO 100 109 2 z 

11] . VAVIER MONTENEGRO 190000 
sol CARLOS CHAVEZ, 100 100 1 1 

sal La inversión que realizan los socios tienen el carácter de nacional y 

sal está a o o según el certificado de integración de 

b5] CARITA ave se pecmpstn, DISPOSICIONES TRANSITORIAS: DE LAS AOCIONES 
sel PREFERIDAS, DIE ros ICIONES e TRANSITO, A AUTOR] ZACION PARA 3 TRAMITES Y Ñ 

17 CONVOCATORIA: * PRIMERA. - Los pr ivilegios de las acciones preferidos 

. son: UNO. Preferencia en. la distribución de utilidades. que tiene 

10 o como moda) idaden: o “Uno punto A).- Dividendo simplemente prioritario: 

»0 Uno punto B).- Mividendo preferente e en * un porcentaje. determinado: Uno 

, anto 0.- Dividendo preferente hasta un límite de porcentaje: Uno 

, punto D).. | — Porticieación adicional: ve Uno punto E).- Dividendo 

e ar mulabie Je o. recup veyable. MS) Preferencias en el reembolso de . 

Ez cap hal. - os anto. mM. - Privilegio en el reparto: del activo social: 

” > Dos rnbo m.- Privilesio a] liquidarae la cony añía: Dos. punto Bo 

. yamto Uno) .- Perechos dde reembolso nreferente: Dos punto Brinto 

a Dom). Privilegio para ser reembolsado con una prima especial: Dos. 

eo Punto : p Punto “Tres).- Preferencias vara cobrar con dividendo 
28 
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DR. MARCO RODRIGUEZ FUENTES 

  

, oa 2 Sto 
acumulativo.- La Junta General de Accionistas rodrá aumenta 
  

  

disminuir el capital social de la comvañía.- Los accionistas tendrán 
na 

derecho preferentemente para la suscripción de las acciones que se” 7 

emitan en vroporción a las que yroseen al tiempo de resolverse el 
  

Aumento. Los títulos de las nuevas acciones contendrá la serie y 

número de orden.- SEGUNDA. / En tordo aquello que no esté regulado por 

  

    

el contrato de — sociedad se aplicará las disposiciones 
  

corrosvondientes de la ley de Compañías. y sus eventuales reformas.- 

Los vermisos de operación que reciba la Compañia ¡para la prestación 

del servicio de transporte de carga autorizados por el Consejo 

  

  

  

Nacional de Tránsito v Transporte Terrestre no constituven títulos de 
  

propiedad. Por - consieniente no son susceptibles de negociación. La 
  

reforma «del estatuto. aumento de capítal oO cambio de unidades, 

variación «del servicio y más actividades de Tránsito y Transporte, lo 
  

  

efectuará la Compa ñía previo informe favorable del Consejo Nacional 

  

7 
de Tránsito. La Comrañía en , todo lo relacionado con el tránsito y 

  

transporte terrestre ; se > someterá a la Ley de Tránsito vigente y gus 

  

<peelamentos: Y. Las regulaciones que sobre esta materia dictarán los 

  

Consejos Nacional v provinciales de Tránsito v Transporte Terrestre y 

  

las respectivas «Jefaturas Provinciales de Tránsito. Fn todo lo. 

relacionado con el transporte ¡internacional se someterá a las 

  

decisiones de la Convención Ándina de Naciones (anterior Ácuerdo de 

  a - . — A 
Cartasenad y a la resoluciones del Consejo Nacional de Tránsito como 

  
TERCERA/= 55” autoriza.     oreanisma nacional co 

  

Abogado patrocinador para que por si mismo o por interpuesta persona. 

    

vealice las” aeestiones y trámites necésarios pará conseguir la 

  

apróbación del presente contrato de la constitución de la compañía y 7 

para eonclhiir có su 616156 formativo? CUARTA. También ge le cautoriza 
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vara que convoque a la ptrimera Junta General de Accionistas. la misma 
  

  U 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

    

  

     

1 

2 | que tendrá — como objeto. entre otros _ la designación de 

3 |_ administradores. Agrepue usted señor Notario las cláusulas de estilo 

a | vara la rien» validez. de este contrato. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

5 | queda elevada escritura pública con todo su valor legal. la miema que 

6 ha sido elabora ror el Doctor Julio Ortiz. Loor, con matricula 

7 profesional número mil sete lentos setenta y eels del Colegio de 

8 | Abogados de mito. _Para la cedebraci ión de la presente escritura se 

9 —O-bservaron todos los preceptos legales del caso y leída que fue 

10 inteeramente a los comparecientes por mi el Notario. se vuelven a 

11 ratificar y PAra constancia de lo manifestado firman conmigo en 

12 unidad de acto de tado lo cual doy fe.- 

131 MN a a 

14 a A A - DO 

GONZALO. MONTENRCRO 
15|._ a a A 

c._ YE 72 12 - 16 L 7 e 90 -d. o o 

17). a - - 

18). 4 BA" o a a DA 

RES MONTENEGRO REVELO 
19 

ee odot20 391 - Lo 
201 A e A 

21 ot . AN o - a 

22 Uso E 

ÁAVI E R MONTENE GRO REVELO 
23]. 7 e A a A A a a 

a e.  OfO096/05- e. 

7 

26 Zo. 
CARLOS CHAVEZ 

27 . . o 

2.0 040105824-3 
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a+ 

1883) BANCO DEL PICIINCHA CA. CRUDO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Tulcán,-3_de abril de x%_ 2002 ) 
ee 

4 QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante Ng_____.__._, el (da) Sr. ANDRES-MONTENEGRO 

EN. REPRESENTACION _. DE SERVICIO DE TRASPORTE DE. CARGA _SOCT.A. 

consignó en este Banco, un depósito de Y _800,00-(OCHOCIENTOS. ,00/100) . ...—- 

para INTEGRACION DE 

CAPITAL de TRANSPORTE DE CARGA--PESADA.-- ———— e 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

_ MONTENEGRO RODRIGUEZ GONZALO EDUARDO %Y —590700————— 

MONTENEGRO REVELO_EDUARDO ANDRES —_ 100,00 

- MONTEENGRO REVELO.XAVIER SALVADOR — 100,00 

CHAVEZ ZAMBRANO CARLOS RICARDO __________ AO OA 

E o TOTAL sy 899700 ————- 
. ,    

     Form CC - 300 -A 
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TERCERA 

  

¿e ABRO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CEDULADE .. CIVDADANIA. no 0403204927: 4. 

so MONTENEGRO. REYELO. EDUARDO ANDRES... 

"18 "ENERO 49780 

  

"ENKERL/YULCAN/JULCAN_——— 
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0o vt ON - 00Í- 0054 00108 
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(2230009 
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Se otorgó ante mí, 

COPIA CERTIFICADA, debidamente 

míumos luger y fecha de su coletración. 

E! NOTARIO.      
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Regíisiro de la 

Propiedad del 

Cantón Tulcdn 

RAZON.- Con esta fecha queda . .scrito el Primer testimonio de la escritura pública de la Constitución de 
la compañía GONZALO E MONTENEGRO RODRIGUEZ SERVICIOS DE TRANSPORTE DE 
CARGA S.A. bajo la partida Nro. 11 en el Libro de “Registro de Constitución de Compañías” a mi 

cargo.- CERTIFICO 

Tulcán, Mayo 29 del año 2.002 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ans 4 

Llosva 0 - 

RESOLUCION No. 020.4. 13 56  "M 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO. 
SUBDIRECTORA DEL DPTO. JURIDICO DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de la 
compañía GONZALO E. MONTENEGRO RODRIGUEZ SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE CARGA S.A. otorgada ante el Notario Tercero de Tulcán, el 
3 de abril del 2002. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe 
favorable. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM. 1148 de 16 de octubre del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía GONZALO 
E. MONTENEGRO RODRIGUEZ SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA 
S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en Tulcán. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad de Tulcán 
en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

1 0 ABR. 2002 
a 

  
 



Registro de la 

Propiedad del 

Cantón Tulcán 

RAZON.- Con esta fecha queda inscrito la Resolución de la Constitución de la compañía GONZALO E 
MONTENEGRO RODRIGUEZ SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA S.A. bajo la partida Nro. 
11 en el Libro de “Registro de Constitución de Compañías” a mi cargo.- CERTIFICO 

Tulcán, Mayo 29 del año 2.002 

RAZON.-EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO DEL CANTON TULCAN, Doctor Marco 

Rodrigmez Fuentes, en legal forma dov fe. qe con la presente fecha 3 t 

margina en la escritura matriz la Resolución número 02.09.13. 1356, con 1 

que ha sido aprobada la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA GONZALO E. MONTENEGRO 

RODRIGUEZ SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA S.A, por el Intendente Jurídico 

de la Dfio 

pa
 

na matriz de la Superintendencia de Compañías.- Tulcán, 19 de 

mio del 200 

EL NOTARIO. — 

  

a Dr. Mar (Rodri Mó 

¡21 NOTARIO TEBCERO 
DEL CANTON TULCAN 

    

 


